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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de Nueva Zelandia la siguiente comunicación, de fecha 13 de diciembre de 2002.

_______________

Propuesta para continuar definiendo zonas libres del cáncer resinífero del pino (Fusarium circinatum o
Fusarium subglutinans f sp. pini) en California (Estados Unidos).

En respuesta a una solicitud de la industria, el Ministerio de Agricultura y Silvicultura de Nueva
Zelandia ha revisado recientemente la situación de libre de plagas de condados de California respecto al
cáncer resinífero del pino (Fusarium circinatum o Fusarium subglutinans f sp. pini).

El Ministerio de Agricultura y Silvicultura de Nueva Zelandia considerará a partir de ahora que
los siguientes condados de California están libres de cáncer resinífero del pino (Fusarium circinatum o
Fusarium subglutinans f sp. pini) únicamente al examinar solicitudes de importación de material de
vivero de Pseudotsuga menziesii:

Del Norte, Siskiyou, Modoc, Shasta, Lassen, Plumas, Butte, Sierra, Yuba, Placer, El Dorado,
Amador, Tulare, Inyo, Mariposa, Nevada, Calaveras, Alpine, Tuolumne, Mono.

Si desea obtener información adicional o copias del documento notificado, sírvase ponerse en
contacto con el coordinador, SPS New Zealand, PO Box 2526, Wellington, Nueva Zelandia.
Teléfono: +64 4 474 4226; telefax: +64 4 470 2730; correo electrónico:  sps@maf.govt.nz.  El
documento está también disponible en la siguiente dirección:

http://www.maf.govt.nz/biosecurity/sps/transparency/notifications/addendums.htm

__________


